
Guayaquil, 20 de Marzo de 2018 

INFORME DE COMISARIO 

A la junta General de Accionistas de SEGEVAL S.A, 

En cumplimiento a mis funciones de Comisaria de SEGEVAL $ A. acatado lo dispuesto en el 
Art 321 de la Ley de Compañías y Reglamento que establece los requisitos minimos que debe 
contener el nforme de los registros de la Compañía, según Resolución No 92 14.3 0014 
publicado en el Registro Oficial No 44 del 13 de Octubre de 1992, correspondiente al ejercicio 
económico terminado al 31 de Diciembre del 2017 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de los PCGA, incluyendo en consecuencia, 

pruebas selectivas de los registros contables, evidencra que soporta los Importes y revelaciones 
incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de las normas internacionales de 
informacion financiera 

He dado cumplimiento a la dispostcion del Art.231 de la Ley de Compañías principalmente en la 
revisión de los Balances de Comprobación mensuales, control Interno y libros de contabilidad 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 32 de diciembre del 2017 y los 
correspondientes estados del resultado mtegral, de camblos en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año termmado en esa fecha, así como los hbros soctales de la compañía y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Accronistas y Directorro Considero que los resultados de la revisión 

proveen bases apropiadas para expresar mi opinión 

En mí opinion los admmistradores de la Compañca han dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutarias, y considero que la adramistración de la compañía ha determinado adecuados 
procedirmentos de control interno, lo que contribuye a gestionar iformación confiable y 
promueve el manero financiero y administrativo eficiente de sus recursos 

Los estados financieros mencionados presentan razonablemente en todos los aspectos 
matenales la situación finanaera de SEGEVAL S.A al 31 de diciembre del 2017, el resultado 
de sus operaciones y sus flujos de caja por el afío terminado en esa Fecha, está de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Informacion Financiera 

La compañía no presentó situaciones fuera de lo común durante el ejercicio que hublera hecho 
necesarlo convocatoria a Juntas Generales Extraordmarias de Accionistas 

Es irmportante señalar que, en val calktad de Comisario Principal de ta compañía, he dí 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañias 
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